
Instrucciones de como cumplimentar el formulario de la 
AEAT para servicios intermediados 

 
Se indican a continuación varias aclaraciones de cómo se deben cumplimentar algunos campos del 
formulario de la AEAT para solicitar el acceso a los siguientes servicios intermediados de la AEAT indicados 
en el apartado “8. Información tributaria requerida”: 
 

 Estar al corriente de obligaciones tributarias (ECOT) 
 

o ECOT101. Contratación con las Administraciones Públicas 
o ECOT102. Obtención de licencias de transporte 
o ECOT103. Solicitud de ayudas y subvenciones 
o ECOT104. Permisos de residencia y trabajo para extranjeros 
o ECOTGEN. General. Artículo 74 Reglamento General. Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio 

 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
o NIVRENTI. Nivel de renta 

 
Es necesario que los campos que se indican a continuación vayan rellenados tal y como aparecen en las 
siguientes imágenes:  

 
 
 

 



 
 
 

¡¡OJO!! La página número 3 del formulario de solicitud se dejará vacía, no hay que 
cumplimentar ningún certificado adicional. 



 
 



 
 



 


